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CODIGO DE CONDUCTA Y ÉTICA 
 

Mensaje del Gerente General 

Objetivo del Código de Conducta y Ética 

Nuestros Valores 

· Nuestros valores 

· Cómo hacemos negocios 

· Gobierno Corporativo 

Nuestros Código 

Ambiente de Trabajo Respetuoso y Seguro 

· No Discriminación en el Puesto de Trabajo 
· Prevención a todo acto de violencia y hostigamiento que atente a la Honra, Dignidad, 

Integridad Física y psicológica. 

· Prevención de Consumo de Sustancias Tóxicas y/o Prohibidas 

· Trabajo Infantil 

· Conducta en las Redes Sociales 

Manejo de Conflicto de Intereses 

· Conflicto de Interés 

· Transacciones con Partes Relacionadas 

· Regalos, Obsequios y Donaciones en Efectivo y/o Especie 

Relaciones con Clientes, Proveedores y Autoridades 

· Privacidad y Seguridad de la Información de los Clientes 

· Continuidad de Negocios 

· Relaciones con Proveedores 

· Relaciones con Autoridades Públicas 

Protección de los Activos 

· Manejo de la Información Privilegiada 

· Prevención y Tratamiento de Fraudes 

Protección al Medio Ambiente 

Respeto a las Leyes y Regulaciones 

· Prevención de Blanqueo de Capitales, Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de 
la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

Comunicación y Reporte 

· Procedimiento para Reportar Presuntos Incumplimientos al Código de Conducta y Ética. 

· Comunicación y Certificación de Lectura 

Sanciones y medidas disciplinarias 

Modelo de Declaración de Conocimiento y Lectura 
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MENSAJE DEL 
GERENTE GENERAL 

 
 

LA RESPONSABILIDAD DE PERTENECER A TOWERBANK 

 

Los Directores, Ejecutivos, Colaboradores, Clientes y Proveedores comprenden que al trabajar en 

o para Towerbank International y sus Subsidiarias (en adelante Towerbank) asumen una nueva 

y definitiva responsabilidad, la de pertenecer a Towerbank y la de estar vinculado a su reputación. 

 
Towerbank espera que sus Directores, Ejecutivos, Colaboradores, Clientes y Proveedores se 

familiaricen con este Código de Conducta y Ética (en adelante el Código) y que le den estricto y 

obligatorio cumplimiento, confiando en sus altos estándares personales y buen juicio. 

 
Para aclarar cuestiones específicas no cubiertas por este Código, se recomienda solicitar el 

asesoramiento y consejo de los Gerentes, Vicepresidentes o Directores, según corresponda. Este 

Código se basa en diferentes normas y prácticas generales de buena conducta. A fin de mantener 

los más altos estándares, tanto en el comportamiento personal como en el profesional, y para 

sentar claramente las reglas según las cuales se espera que se conduzcan los negocios clave, 

Towerbank ha elaborado este Código de Conducta y Ética. 

 
Tenemos la convicción que es nuestro deber actuar conforme a los estándares éticos más elevados 

para lo que es necesario dejar sentadas las bases según las cuales debemos conducirnos 

diariamente, es por esto, que este Código de Conducta y Ética constituye un documento útil para 

guiar nuestro comportamiento y es de aplicación obligatoria para todos. 

 

José Campa 
Vicepresidente Ejecutivo y Gerente General 
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OBJETIVO DEL 
CÓDIGO DE 
CONDUCTA Y ÉTICA 

El presente Código de Conducta y Ética, se 
fundamenta en la necesidad de establecer 
modelos de actuación dentro de Towerbank. 
Las normas que aquí se describen, 
constituyen una guía en el cumplimiento de 
las obligaciones laborales e implican para 
todos los colaboradores de la entidad un 
deber, pero también un derecho. 

 
El presente Código le orienta para: 

◈ Actuar en forma honesta y ética. 
◈ Defender nuestros valores y proteger 

nuestra reputación. 
◈ Entender lo que Towerbank espera de 

su comportamiento. 

◈ Tomar buenas decisiones cada día. 
◈ Cumplir con las leyes, regulaciones y 

normas que se aplican a nuestra Empresa. 
◈ Entender a dónde acudir para obtener 

ayuda u orientación si tiene preguntas. 

son responsables de buscar asesoramiento 
cuando lo necesite. 

◈ Si tiene alguna pregunta o inquietud acerca 
de cómo este Código o cualquier otra 
política de Towerbank, se aplica a usted o a 
otros, debe analizarlo con su supervisor 
inmediato, Gerente o Vicepresidente, el 
Oficial de Complimiento o el Vicepresidente 
de Gente Tower. 

 
Todos los clientes, colaboradores, 
proveedores y público en general tendrán 
acceso a este Código, vía la página web 
www.towerbank.com para su debido 
conocimiento comprometiéndose a cumplirlo 
en todo momento. Adicionalmente, Gente 
Tower comunicará este código y las 
actualizaciones y/o modificaciones que en el 
futuro existan. 

 

Nuestros clientes establecen y mantienen una 
relación comercial de excelencia con 
Towerbank sobre la base de la confianza y la 
confidencialidad y esperan que quienes 
trabajan en Towerbank sean profesionales que 
se ajusten siempre a los criterios más 
exigentes de la ética profesional, personal y 
social. 

 

◈ Los directores, ejecutivos, colaboradores y 
proveedores son responsables de 
comprender y cumplir este Código y todas 
políticas y procedimientos de Towerbank 
que corresponden a su rol y obligaciones 
con Towerbank. Esto significa que también 

http://www.towerbank.com/
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NUESTROS 
VALORES 

 
Towerbank sustenta sus operaciones en 
valores y principios sólidos que espera sean 
observados por Directores, Ejecutivos, 
Colaboradores, Clientes y Proveedores y en 
general, se aplica también a las relaciones que 
Towerbank sostiene con el gobierno, la 
comunidad y los competidores en general: 

 
◈ Integridad, en todo momento y en todas 

sus acciones. 
◈ Honestidad y Transparencia, en sus 

comportamientos y en las actividades que 
ejecutan. 

◈ Lealtad y Diligencia de un buen 
profesional. 

◈ Conocimiento, Cumplimiento y 
Respeto de las leyes y regulaciones, así 
como de las normas, políticas y 
procedimientos internos. Esta obligación 
no es otra que la que todo ciudadano 
tiene para con la comunidad en la que 
desarrolla sus actividades y con los 
clientes a los que sirve. 

◈ Consistencia y Diligencia en sus 
relaciones, tanto internas como externas. 

◈ Responsabilidad de proteger el prestigio 
personal y de la Institución. 

◈ Respeto por los Derechos Humanos: El 
respeto por los derechos humanos es un 
valor fundamental para Towerbank. Este 
Código se inspira en los principios 
internacionales sobre los derechos 
humanos contenidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. 

◈ Trato Justo y Equitativo: Es esencial que 
toda persona que se relacione con 
Towerbank, tanto clientes, accionistas, 
proveedores o colaboradores, sienta que 

es tratada en forma justa y equitativa. 
Esto significa que no podrá haber 
favoritismos o preferencias para amigos o 
familiares y que la información no será 
compartida en forma inadecuada para dar 
ventajas a unos sobre otros. 

◈ Perseverancia en el comportamiento 
acorde a nuestros valores: Integridad, 
Lealtad, Gentileza y Responsabilidad. 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

Nuestros clientes establecen y mantienen una 
relación comercial de excelencia con 
Towerbank sobre la base de la confianza y la 
confidencialidad y esperan que quienes 
trabajan en Towerbank sean profesionales 
que se ajusten siempre a los criterios más 
exigentes de la ética profesional, personal y 
social. 
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COMO HACEMOS NEGOCIOS 
 

 

La forma en la que se realizan los negocios en 
Towerbank se centra en los siguientes 
principios generales: 

 

◈ Mantener los más altos estándares de 
conducta ética en el desarrollo de 
negocios. 

◈ Ser honestos y justos con nuestros 
clientes, reguladores, proveedores y 
competidores. 

◈ Realizar negocios de conformidad con las 
leyes y regulaciones vigentes. 

◈ Hacer de la calidad una prioridad en el 
trabajo diario. 

◈ Manteniendo una comunicación abierta y 
honesta con clientes, proveedores y entre 
nosotros. 

◈ Ofrecer a nuestros clientes productos y 
servicios que sean los más apropiados a 
sus necesidades y responder rápida y 
adecuadamente a sus problemas y 
preocupaciones. 

◈ Conocer, comprender y actuar de acuerdo 
con los valores y principios expresados 
en este Código y aplicándolos a todo lo 
que hacemos y en todos los lugares 
donde operamos. 

◈ Mantener una comunicación abierta y 
honesta en todas las situaciones. 

◈ Conducta transparente, prudente y 
confiable. 

◈ Asumir la responsabilidad personal y 
hacer que todos seamos mutuamente 
responsables. Recordar en todo 
momento que tenemos una 
responsabilidad compartida no solo para 
actuar de manera ética como individuos 
sino para esperar lo mismo de nuestros 
colegas. 

◈ Anteponer la ética de negocios antes que 
los intereses personales. 

◈ Valorar la eficiencia y la eficacia en cada 
una de nuestras actuaciones, buscando 
los mejores resultados para la 
organización. 

◈ Exponer las inquietudes y formular 
preguntas oportunamente para evitar 
ineficiencias y pérdidas en los negocios. 

 

Como colaboradores de Towerbank y sus 
Subsidiarias, somos responsables de 
proteger la reputación y eficiencia de nuestro 
negocio. 

 

Nuestra conducta debe siempre demostrar 
nuestro compromiso con los más altos 
estándares de ética y conducta profesional en 
todas nuestras interacciones con nuestros 
clientes, reguladores, proveedores y 
competidores y muy especialmente entre 
nosotros. Para lograrlo debemos: 

El incumplimiento de estos valores conllevará 
las sanciones que la Gerencia General y la 
Junta Directiva consideren pertinentes, 
incluyendo el cese de la relación laboral. 

 
Si considera que su propio comportamiento o 
el de otro colaborador va en contra de estos 
valores y principios de conducta descritos en 
este Código o si tiene una inquietud legítima 
de que algo no es correcto, es esencial que 
plantee el asunto de inmediato siguiendo el 
procedimiento establecido en la sección 
Comunicación y Reporte de este mismo 
Código de Conducta y Ética. 
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GOBIERNO CORPORATIVO 
 

 

Nuestra Junta Directiva y Alta Gerencia tienen 
la responsabilidad de liderar con el ejemplo 
para inspirar a los demás a seguir nuestro 
Código y realizar negocios acordes a los más 
altos estándares de comportamiento ético y 
profesional. 

para inspirar a los demás a seguir nuestro 
Código y realizar negocios acordes a los más 
altos estándares de comportamiento ético y 
profesional. 

 
Transforma tu pensamiento 

 

◈ El Presidente de la Junta Directiva, los 
Directores, los Vicepresidentes y 
Gerentes de Towerbank deben conocer el 
presente Código y comunicarlo a los 
miembros de su equipo para asegurarse 
de que comprendan y sigan los 
estándares establecidos en el Código y 
las políticas relacionadas. 

◈ Los Directores, Vicepresidentes y 
Gerentes deben esforzarse para crear un 
ambiente de trabajo positivo en el que los 
miembros del equipo se sientan cómodos 
al plantear sus inquietudes, 
especialmente cuando se traten de 
posibles problemas éticos o legales. 

◈ Los Directores, Vicepresidentes y 
Gerentes deben estar alerta ante 
situaciones o acciones que pueden 
constituir una violación del presente 
Código o de nuestras políticas y 
procedimientos. 

◈ Ante el surgimiento de este tipo de 
situaciones o ante la sospecha de las 
mismas, los Vicepresidentes / Gerentes 
tienen el deber de asegurarse de que el 
problema sea resuelto o comunicado al 
Comité de Ética. Los Vicepresidentes / 
Gerentes que no comuniquen este tipo de 
situaciones, podrán quedar sujetos a 
sanciones disciplinarias. 

 

Nuestra Junta Directiva y Alta Gerencia tienen 
la responsabilidad de liderar con el ejemplo 

 

· Somos audaces con prudencia. 
 

· Somos ágiles. 
 

· Celebramos la imaginación y el buen diseño. 
 

· Desaprendemos para aprender. 
 

· Desarrollamos tecnología para crear valor. 
 

· Invertimos para crecer. 
 

· Exploramos y aprovechamos las buenas ideas. 
 

· Observamos, escuchamos y entendemos 
antes de actuar. 

 

· Vivimos en el futuro. 
 

· Pensamos en grande, comenzamos en 
pequeño y aprendemos rápido. 

 

· Nos apasiona elevar las expectativas del 
cliente. 

 

· Hacemos las cosas bien a la primera. 
 

· Si es inconveniente, o crea fricción, no sirve. 
 

· Buscamos siempre dejar una huella positiva en 
el mundo. 
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NUESTRO 
CÓDIGO 

 
AMBIENTE DE TRABAJO 
RESPETUOSO Y SEGURO 

 

 
No Discriminación en el 
Puesto de Trabajo 

 
Constituye principio básico de actuación en 
Towerbank, proporcionando las mismas 
oportunidades en el reclutamiento, 
contratación, entrenamiento, ascenso y otros 
términos y condiciones de empleo a todos los 
colaboradores y asegurando en todo 
momento la ausencia de situaciones de 
discriminación por razón de sexo, raza, 
religión, edad, discapacidad, origen, estado 
civil o condición social. 

 

En consecuencia, los procesos de 
contratación, selección y/o promoción serán 
justos, transparentes y equitativos a todos los 
colaboradores que intervengan cumpliendo 
los parámetros establecidos por el banco con 
el objetivo de identificar las personas más 
idóneas al perfil y necesidades del puesto a 
cubrir. 

Prevención de todo Acto de Violencia y 
Hostigamiento que atente contra la 
Honra, Dignidad, Integridad Física y 
Psicológica 

 
Para asegurar un clima laboral saludable y 
libre de cualquier tipo de acoso (sexual, físico, 
verbal, moral) racismo y sexismo, Towerbank 
estará vigilante del comportamiento de los 
colaboradores, clientes y proveedores 
evitando que producto de la relación 
profesional se propicien situaciones que 
atenten contra la dignidad o intimidad de los 
colaboradores. 

 
◈ Todos los colaboradores y, 

especialmente, quienes desempeñen 
funciones de supervisión, promoverán en 
todo momento y en todos los niveles 
relaciones basadas en el respeto por la 
dignidad de los demás, la participación, la 
equidad y la colaboración recíproca, 
propiciando un ambiente laboral 
respetuoso. 

 
Cualquier colaborador que tome represalias 
en contra de otra persona por reportar una 
situación de acoso sexual será sujeta a 
sanciones disciplinarias, las cuales pueden 
incluir hasta la terminación laboral. 
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Prevención de Consumo de Sustancias 
Tóxicas y/o Prohibidas 

 
◈ Para asegurar un ambiente de trabajo 

sano y efciente ejecución del trabajo 
quedará prohibido el consumo, compra o 
venta de sustancias tóxicas dentro de las 
instalaciones del banco, velando por el 
cumplimiento de las normas laborales, 
reglamento interno de trabajo y los 
buenos usos y costumbres de la plaza. 

 
 

 

Trabajo Infantil 

Conductas en las Redes Sociales 

 
◈ Todo colaborador de Towerbank debe 

velar de manera integral la imagen 
personal y reputación del banco, por 
tanto, se comprometen a mantener una 
conducta adecuada en el manejo de las 
redes sociales personales y del banco. 

 
La actividad en las redes sociales por parte de 
todos los colaboradores de Towerbank 
deberá ser cónsonas a los valores de la 
empresa; evitando así publicaciones sexuales 
y/o pornográficas, comentarios políticos 
utilizando el logo del banco, publicaciones 
que atenten contra dignidad e intimidad de 
compañeros de trabajo y se considerará 
violación al código de conducta y ética revelar 
a través de redes sociales información privada 
sobre clientes y/o políticas internas o 
cualquier otra información privada del banco. 

 

Towerbank no práctica, ni apoya la 
explotación infantil en ninguna de sus formas 
y prohibimos la contratación de personas 
menores de 18 años en puestos que 
impliquen trabajos peligrosos. 

 

Towerbank da estricto cumplimiento al marco 
legal panameño aplicable en esta materia y 
espera que nuestros colaboradores, clientes, 
proveedores y partes relacionadas, no 
participen ni apoyen ningún tipo de 
explotación infantil y respeten el marco legal 
establecido aplicable para cada una de sus 
actividades. 
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MANEJO DE CONFLICTO 

DE INTERESES 
 

Conflicto de Interés 

◈ No se deberá contratar personal o 
proveedores que sean familiares de un 
colaborador de Towerbank, sin la previa 
autorización del Vicepresidente Ejecutivo 
y Gerente General. 

 

Towerbank espera que actuemos de acuerdo 
con los más altos estándares de integridad 
personal y profesional, y cumplamos con 
todas las leyes, regulaciones aplicables y con 
las políticas y procedimientos de Towerbank. 
Nunca se debe comprometer esa integridad, 
ya sea en beneficio personal o para el 
supuesto beneficio de la organización. En este 
sentido se espera que: 

 
◈ Sus colaboradores eviten conflictos de 

interés que pueden darse cuando éstos 
realicen una actividad personal o 
profesional. 

◈ La administración de las propias finanzas 
sea cuidadosa, prudente y dando 
cumplimiento a las leyes vigentes. 

◈ Dar prioridad a los intereses de los clientes 
y de Towerbank, teniendo en cuenta la 
observancia permanente de los 
estándares éticos aquí descritos. 

◈ Se eviten inversiones con clientes, 
proveedores o competidores que 
pudieran causar un conflicto de intereses 
o influir en nuestras decisiones y acciones 
en el trabajo, brindando una ventaja 
personal en una decisión potencial de 
Towerbank. 

◈ Los colaboradores podrán mantener 
relaciones comerciales a manera personal 
e independiente en negocios que no 
afecten o generen conflictos de intereses 
con el banco, cumpliendo con las 
regulaciones legales correspondientes. 

◈ No se deberá actuar en nombre de 
Towerbank en ninguna transacción en la 
que exista un interés personal financiero o 
de otra clase. 

Las secciones que aparecen a continuación 
describen algunas de las áreas en las que 
pueden surgir conflictos de intereses reales o 
aparentes. Debido a que es imposible 
describir todos los conflictos posibles, 
Towerbank debe confiar en que usted aplica 
criterios acertados, busca asesoramiento 
cuando corresponda, divulga actividades 
según las políticas de Towerbank y cumple 
con los más elevados estándares éticos. 

 

 
Transacciones con 
partes relacionadas 

 
◈ Los colaboradores de Towerbank deben 

actuar en el ejercicio de sus funciones 
con imparcialidad en beneficio de los 
clientes y del buen funcionamiento del 
mercado bancario. Sin perjuicio de la 
facultad que tengan para autorizar, 
contratar, fijar comisiones, incentivos, 
indemnizaciones o influir de otro modo a 
favor propio, de clientes relevantes o 
entidades pertenecientes a un mismo 
grupo. 

◈ Para mantener la transparencia en la 
ejecución de las operaciones la 
información de los productos, servicios y 
tarifas estará accesible a los clientes 
evitando la divulgación de informaciones 
falsas o inexactas que pueda perjudicarlo. 

◈ Debe notificar a Gente Tower acerca de 
cualquier conflicto de interés potencial o 
real del cual tenga conocimientos. 
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Regalos, obsequios y donaciones 
en efectivo y/o especie 

 
◈ Ningún colaborador puede recibir o dar 

mercaderías, dinero, servicios, viajes, 
estadías, entretenimientos o cualquier 
otro tipo de regalo o agasajo que puedan 
interpretarse como que fueron dados o 
recibidos para influir en una decisión, 
Transacción o negocio de Towerbank o de 
terceros, o para mantener u obtener un 
negocio. 

◈ Cualquier regalo que se acepte de un 
cliente o proveedor será sólo de valor 
simbólico y deberá comunicarse 
inmediatamente al Vicepresidente del 
área y al área de Recursos Humanos. 

◈ De igual manera, el Vicepresidente del 
área deberá autorizar la compra de los 
regalos que se entreguen a clientes o 
proveedores. 

◈ Se podrán aceptar invitaciones de 
negocios, previa notificación, pagadas 
por un cliente o un proveedor sólo cuando 
éstos estén presentes en el evento y 
cuando pueda demostrarse que se tiene 
un propósito comercial determinado, de 
acuerdo con las buenas prácticas de 
negocios. 

◈ Se exceptúan los obsequios que se 
entregan/reciben durante la época de 
Navidad. 

hacer negocios solamente con personas 
naturales o jurídicas, que mantienen una 
actitud de respeto y cumplimiento de las leyes y 
regulaciones vigentes. 

 

Towerbank no se involucrará en conductas de 
posiciones de abuso de poder con 
competidores. Se acatarán, todos los 
aspectos legales sobre prácticas comerciales 
restrictivas y de sana competencia. 

 

Se atenderán las solicitudes, reclamaciones y 
requerimientos de manera oportuna y precisa, 
todos ellos conforme a la ley y a los contratos 
respectivos. 

 

 

RELACIONES CON CLIENTES, 
PROVEEDORES Y AUTORIDADES 

 

 

En Towerbank hacemos negocios en 
concordancia con el espíritu e intención de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas y nos esforzamos por 
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Privacidad y Seguridad de la 
Información de los Clientes 

 
Como parte de nuestro compromiso de 
proteger los activos de Towerbank y los de 
nuestros clientes, Towerbank está 
comprometido a proteger la información 
personal y confidencial acerca de nuestros 
clientes en conformidad con los principios 
generales que rigen la Protección de Datos 
Personales, como lo son el Principio de 
Lealtad, Proporcionalidad, Veracidad y 
Exactitud, Seguridad de los datos, 
Transparencia, Confidencialidad, Licitud y 
Portabilidad. 

 
Todos los colaboradores que intervengan en 
el tratamiento de datos personales de 
nuestros clientes, están obligados a guardar 
el secreto o confidencialidad respecto a los 
mismos, en conformidad con la Ley de 
Protección de Datos personales, por ende se 
deberá velar por la protección de toda 
información personal y confidencial sobre 
nuestros clientes, así como su tratamiento, en 
miras de garantizar que dicha información sea 
únicamente tratada para fines autorizados 
relacionados con la finalidad requerida de las 
responsabilidades propias de su trabajo y 
cargo, y que sólo se comparta con las 
personas autorizadas en conformidad con los 
lineamientos establecidos en el Banco. 

 
¡No lo abras! 

Correo malicioso 
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Continuidad en Negocios Relación con Proveedores 
 

Towerbank mantiene planes de continuidad 
de negocios con el fn de responder a las 
necesidades de nuestros clientes y nuestro 
mercado si llegara a producirse una 
interrupción a causa de desastres naturales o 
causados por el hombre o sucesos 
relacionados con la tecnología. 

 
◈ El colaborador debe saber quién es el 

coordinador de recuperación de su 
negocio y familiarizarse con los 
procedimientos de manejo de crisis y 
recuperación de su negocio y cómo se 
aplican. 

 
◈ Para más información revise la Política 

del Plan de Continuidad de Negocios. 

Towerbank fija altos estándares de 
desempeño para sí y para los productos y 
servicios que ofrecemos, nos esforzamos 
para seleccionar a los proveedores, según su 
capacidad y buena reputación de 
conformidad con nuestros procesos internos. 

 

Nuestros proveedores deben cumplir con 
todas las leyes, normativas y regulaciones 
aplicables, así como con el presente Código 
de Conducta y Ética. 

 
◈ Los proveedores que presten servicios a 

Towerbank deben conocer y cumplir el 
presente Código, así como con los 
valores y principios de Towerbank, al cual 
tendrán acceso a través de la página web 
del banco. 

◈ Notificación vía correo electrónico del 
presente Código de Conducta y Ética, 
sobre el cumplimiento obligatorio del 
presente Código de Conducta. 
Anualmente, se enviará un recordatorio 
sobre la obligatoriedad el cumplimiento 
del presente Código y que el mismo se 
encuentra disponible en la página Web del 
banco. 

◈ En las contrataciones iniciales con los 
proveedores, se incluirá la Certificación 
de Conocimiento y Lectura a nuestros 
proveedores como parte del checklist del 
proveedor. 

Responsabilidades del 
Equipo BCP 
durante contingencia 

 
Mantener contacto constante entre los coordinadores 
de los equipos de BCP para: 
 
 

 
Responder a las peticiones de información. 

Informar cambios en la estrategia. 

Informar incidentes que puedan afectar las prioridades. 

Actualizar el horario, considerando el margen del tiempo. 

 
 
 

Para más detalles, refiérase al Manual de Contingencia 
de Negocios publicada en Intranet. 
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Relaciones con las 
Autoridades Públicas 

 
Las relaciones de Towerbank con el gobierno, 
con las entidades gubernamentales y demás 
entidades públicas, se manejarán siempre 
dentro del marco de la ley y bajo normas 
éticas. 

 

Las relaciones con entidades públicas/ 
estatales/ gubernamentales se realizará 
mediante colaboradores autorizados. 

 

El colaborador debe informar de inmediato a 
su supervisor cuando haya sido llamado a dar 
declaración como testigo o aportar otro tipo 
de pruebas en los procesos judiciales 
relacionados al banco que así lo requieran o 
información general del banco. 

 

 

PROTECCIÓN DE 

ACTIVOS 

◈ Las personas sujetas a este Código de 
Conducta y Ética (dignatarios, directores, 
ejecutivos principales, colaboradores, 
practicantes y proveedores) que 
dispongan o tengan acceso de manera 
ocasional o habitual a información 
privilegiada no podrán utilizarla para 
beneficio propio ni de terceros. 

◈ Así mismo, será responsable directo de 
los recursos físicos, digitales, claves de 
acceso, documentación, políticas y 
cualquier otra información a la cual tenga 
acceso por las funciones que realice. 
Igualmente, deberá cumplir con los 
parámetros que el banco desarrolle para 
salvaguardar la seguridad física y de la 
información. 

◈ Hasta que la información haya perdido el 
carácter de privilegiada por haberse 
hecho pública, las personas que tengan 
acceso a ella se abstendrán de realizar 
por cuenta propia o ajena, directa o 
indirectamente, las operaciones a que la 
información se refiera. 

 
 

 
 

Manejo de información 
Privilegiada 

 
Se considera información privilegiada aquella 
que está sujeta a reserva, así como también a 
la que aún no ha sido divulgada al mercado y, 
que al serlo, puede afectar al comportamiento 
o modificar la oferta o demanda del mercado. 
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Prevención y Tratamiento 
de Fraudes 

 
Es responsabilidad de Towerbank mantener 
un comportamiento transparente en todas sus 
actuaciones y decisiones. En este sentido, se 
han estipulado procedimientos basados en 

las leyes y acuerdos bancarios locales 

orientados a la prevención y sanas prácticas 

dentro del mercado financiero. 

 
◈ Por ello, los colaboradores respetarán y 

velarán en todo momento por el 
cumplimiento de las políticas 
establecidas con gran sentido de 
consciencia y responsabilidad ·de mitigar 

y prevenir el fraude y riesgo 
operativo-reputacional brindando así un 
servicio seguro y eficiente a nuestros 
clientes. 

◈ Usted deberá asegurarse que ·las reglas 
de “Conozca a su Cliente” se hayan 
cumplido antes de entrar en cualquier 
negocio y/o producto y/o servicio, así 
como que las mismas se mantengan 
actualizadas durante el transcurso de 
toda la relación comercial, de acuerdo 
con las normas vigentes. 

PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 

 

 
Los colaboradores, en el ámbito de sus 
competencias, han de comprometerse activa 
y responsablemente con la conservación del 
medio ambiente, respetando las exigencias 
legales, siguiendo las recomendaciones y 
procedimientos establecidos por el 
Towerbank para contribuir a mejorar los 
objetivos de sostenibilidad contemplados en 
nuestro Reporte de Comunicación de 
Progreso del Pacto Global. 

 
 

  

 
 
 
 

Te sugerimos, utilizar contraseñas que sean 

difíciles de desifrar, y que sean diferentes 
entre sí, tanto en tus redes sociales como en 

tus correos electrónicos. #LaBancaSimple 
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RESPETO A LAS LEYES 
Y REGULACIONES 

 

 
Todos los directores, personal ejecutivo y 
colaboradores de Towerbank deben respetar 
y obedecer las leyes, regulaciones locales e 
internacionales en todos los países en los que 
operamos. 

 
◈ Es responsabilidad de cada individuo 

conocer y entender las políticas de 
Towerbank, la legislación del país y las 
regulaciones aplicables a sus 
responsabilidades de trabajo. 
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Prevención del Blanqueo 

de Capitales, Financiamiento del 
Terrorismo y Financiamiento 
de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva 

 
◈ El Blanqueo de Capitales es el proceso 

por el cual se da legitimidad a fondos 
ilegales, que así se introducen en el fujo 
comercial. Este proceso no se limita a 
operaciones en efectivo, sino que puede 
incluir instrumentos monetarios y otros 
ingresos provenientes de actividades 
ilícitas. 

◈ El Financiamiento al Terrorismo incluye el 
financiamiento de actos y organizaciones 
terroristas y puede implicar ingresos 
provenientes de fuentes ilegítimas y 
legítimas. 

◈ El Financiamiento de la Proliferación es 
todo acto que provea fondos o utilice 
servicios financieros, en todo o en parte, 
para la fabricación, adquisición, posesión, 
desarrollo, exportación, trasiego de 
material, fraccionamiento, transporte, 
transferencia, depósito o uso de armas 
nucleares, químicas o biológicas, sus 
medios de lanzamiento y otros materiales 
relacionados (incluyendo tecnologías y 
bienes de uso dual para propósitos 
ilegítimos) en contravención de las leyes 
nacionales u obligaciones 
internacionales, cuando esto último sea 
aplicable. 

 
Towerbank adopta los principios mundiales 
de la industria en materia de Prevención del 
Blanqueo de Capitales para fomentar el papel 
que las instituciones financieras pueden y 
deben jugar en la prevención del lavado de 
dinero y del financiamiento al terrorismo. 

Towerbank adopta los principios mundiales 
de la industria en materia de Prevención del 
Blanqueo de Capitales para fomentar el papel 
que las instituciones financieras pueden y 
deben jugar en la prevención del lavado de 
dinero y del financiamiento al terrorismo. 

 

El Blanqueo de Capitales, el Financiamiento 
del Terrorismo y el Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 
tienen serias implicaciones como son: 

 
◈ Lesionar seriamente la economía de las 

naciones. 

◈ Destruir a la sociedad. 
◈ Crear un ambiente de hostilidad y 

violencia. 
◈ Atentar contra la salud pública de las 

naciones. 
◈ Provocar un costo altísimo en vidas 

humanas, etc. 

 
Towerbank se comprometen a combatir el 
Blanqueo de Capitales, el Financiamiento al 
Terrorismo y otros delitos hasta el grado 
máximo permitido por la Ley. 
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De acuerdo con las políticas de Towerbank, 
nuestros negocios desarrollan e implementan 
programas de Prevención de Blanqueo de 
Capitales efectivos para cumplir con las leyes 
aplicables y evitar que Towerbank sea 
utilizado para el Blanqueo de Capitales, el 
Financiamiento al Terrorismo o 
Financiamiento de la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva. Estos programas 
enfatizan la importancia de conocer y 
comprender con quién está tratando 
Towerbank (“Conocer al Cliente”), la 
identificación de las partes involucradas en las 
operaciones y el monitoreo de las actividades 
y operaciones para detectar actividades 
inusuales. 

 
 

◈ Todos los colaboradores deben 
familiarizarse y cumplir con los requisitos 
establecidos en la Política de Prevención 
de Towerbank y las políticas y los 
procedimientos relacionados, incluidos 
aquellos que rigen su área de negocios y 
legal específica. 

◈ Sus responsabilidades incluyen aplicar el 
nivel apropiado de debida diligencia 
cuando se establecen relaciones con los 
clientes, y cuando corresponda, a 
operaciones individuales. Ninguna 
relación con clientes merece poner en 
riesgo nuestro compromiso de combatir 
el lavado de dinero, el financiamiento al 
terrorismo y otros delitos. 

◈ Tanto Towerbank como sus 
colaboradores, deben actuar de manera 
diligente para evitar que nuestros 
productos y servicios sean utilizados 
para lavar dinero y financiar el terrorismo, 
y detectar cualquier actividad 
sospechosa conforme a las regulaciones 
aplicables. 
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Reporte de Operaciones 
Sospechosas 

 
◈ Es responsabilidad de todos los 

colaboradores informar, por escrito (ya 
sea a través de memo o e-mail al correo 
institucional del Departamento de 
Prevención de Blanqueo de Capitales y 
Cumplimiento), cuando detecten una 
operación o situación que resulte inusual 
o sospechosa, sin justificación 
económica o jurídica, o de innecesaria 
complejidad, ya sea realizada en forma 
aislada o reiterada. 

 
 

La información se mantendrá en la más 
estricta reserva y no será sujeto a sanciones 
de ningún tipo por su acción. Esta información 
debe contener los detalles del nombre del 
cliente, número de ente y de cuenta. 
Igualmente debe incluir los detalles de la 
operación que considera sospechosa. 
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Sanciones 

Towerbank y sus Subsidiarias pueden ser 
objeto de sanciones administrativas por parte 
de la Superintendencia de Bancos que 
procedan por la violación a las disposiciones 
del régimen de prevención tomando en 
consideración los siguientes criterios: 

 

· Gravedad de la falta. 

· Reincidencia. 

· La magnitud del daño causado. 

· Perjuicios causados a terceros. 

incumplimiento del régimen de Prevención de 
Blanqueo de Capitales: 

 
· Primer llamado por incumplimiento: 

Amonestación oral por el VP de Área 
· Segundo llamado por incumplimiento: 

Amonestación Oral y Escrita por el 
Gerente General 

· Tercer llamado por incumplimiento: 
Amonestación Oral y Escrita por el Comité 
de Gobierno Corporativo 

· Cuarto llamado por incumplimiento: Se 
prescindirá de los servicios del 
colaborador. 

Las sanciones administrativas impuestas 
pueden acarrear multas desde cinco mil 
balboas (B/.5,000.00) hasta un máximo de un 
millón de balboas (B/.1,000,000.00), según la 
gravedad de la falta o el grado de 
reincidencia. 
Sin prejuicio de las otras sanciones previstas 
en el Código Penal y otras leyes vigentes, la 
Ley 23 del 27 de abril de 2015, establece dos 
(2) tipos de sanciones: 

 
Adicionalmente, el Oficial de Cumplimiento y 
el Comité de Prevención de Blanqueo de 
Capitales, determinarán si se debe realizar un 
Reporte de Operación Sospechosa a las 
autoridades correspondientes. 

 

· Genéricas: Desde cinco mil balboas 
(B/.5,000.00) hasta un máximo de un 
millón de balboas (B/.1,000,000.00), 
según la gravedad de la falta o el grado de 
reincidencia. 

· Especificas: Proporcionales y disuasivas. 

· Multas Progresivas 

· Responsabilidad Corporativa 

 

Sanciones internas 

En el Manual Políticas y Procedimientos para 
la Administración del Riesgo de Blanqueo de 
Capitales, Financiamiento del Terrorismo y 
Financiamiento de la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva, se establecen las 
siguientes sanciones disciplinarias para el 

Para obtener más información, consulte el 
Manual Políticas y Procedimientos para la 
Administración del Riesgo de Blanqueo de 
Capitales, Financiamiento del Terrorismo y 
Financiamiento de la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva / Aplicación de la 
Regulación FATCA-CRS, disponible en 
intranet. 
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COMUNICACIÓN Y 

REPORTE 
 

 

 
Procedimiento para Reportar 
Presuntos Incumplimientos al 
Código de Conducta y Ética 

 
Todo colaborador que tenga conocimiento de 
actividades relacionadas con la violación a 
cualesquiera de los principios establecidos en 
el presente Código de Conducta y Ética tiene la 
obligación de reportarlas inmediatamente a su 
jefe inmediato y/o al vicepresidente del Área; 
y en casos extraordinarios al Vicepresidente 
de Gente Tower y Administración quien 
notificará a las áreas que correspondan”. 

 

Los reportes que realicen los colaboradores 
se manejarán con la mayor confidencialidad. 

 

Towerbank International Inc. y Subsidiarias no 
ejercerán ningún tipo de represalia contra 
cualquier colaborador por denunciar o 
reportar cualquier posible incumplimiento al 
presente Código de Conducta y Ética y se 
mantendrá la debida confidencialidad de las 
denuncias. 

 

La información presentada con relación a los 
casos reportados recibirá una respuesta 
oportuna, profesional y confidencial. 

 
Comunicación y Certificación 
de Lectura 

 
Todos los directores, ejecutivos, 
colaboradores y proveedores son 
responsables de comprender y cumplir este 
Código y todas políticas y procedimientos de 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Towerbank que corresponden a su rol y 
obligaciones con Towerbank. 

 

Gente Tower comunicará este Código y sus 
actualizaciones y/o modificaciones, las cuales 
estarán publicadas tanto en la página web 
como en la intranet de Towerbank. 

 

Anualmente, Gente Tower remitirá la 
Declaración de Conocimiento y Lectura, a los 
directores, ejecutivos y colaboradores en 
general, la cual deberá ser firmada como 
evidencia de su conocimiento y entendimiento 
de este. Los proveedores la firmarán al 
comienzo de su relación con el banco y al 
comenzar un servicio específico con el banco. 
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SANCIONES Y MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS 

 
Toda violación real o potencial a este Código, sea por descuido o intencional, debe ser notificada 

a su Vicepresidente / Gerente para que sean resueltos en el Comité de Ética, de ser necesario. 

 
En general, el incumplimiento a los principios y normas establecidos en el presente Código de 

Conducta y Ética será sancionado disciplinaria o legalmente, de acuerdo con la gravedad de la 

infracción (lo que podría incluir la terminación de la relación laboral) y en concordancia con lo que 

determine la Gerencia General, el Comité de Ética, lo establecido en el Código de Trabajo y la 

legislación bancaria, sin perjuicio de las acciones civiles o penales contempladas en las leyes 

vigentes. 

 
Todos los casos de incumplimiento con el presente código, sin excepción, serán presentados al 

Gerente General y luego al Comité de Ética para la toma de cualquier decisión. 
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MODELO DE DECLARACIÓN DE 
CONOCIMIENTO Y LECTURA 

Declaro haber leído y entendido en su totalidad el Código de Conducta y Ética de Towerbank 

International Inc. y Subsidiarias y me comprometo a respetarlo en su integridad. 

 

Versión N° 02-2022 

Fecha de Actualización: 12-2022 
 

CAMBIOS REALIZADOS EN ESTA VERSIÓN 
 

 

• Inclusión de los nuevos principios del banco, por el relanzamiento de la VMCA: Visión, 

Misión, Capacidades y Aprendizaje.  

• Ampliación del párrafo de Privacidad y Seguridad de la Información de los clientes,  

incluyendo el tema de datos personales. 

 

 

 

 

Nombre:   

Firma:   

Fecha:   


